
Metodología

Origen de los datos

Los datos recogidos en esta publicación proceden de la explotación del Padrón Municipal de
Habitantes de la ciudad de Zaragoza. Estos datos están amparados por el secreto estadístico.

Se procesan anualmente, de manera fiable y exhaustiva, con carácter obligatorio por la Unidad de
Estadística y Gestión Padronal y por el Centro Municipal de Informática del Ayuntamiento de Zaragoza
en colaboración con el Departamento de Métodos Estadísticos de la Universidad de Zaragoza.

Objetivos

El principal objetivo de esta publicación es proporcionar las cifras oficiales aprobadas por el
Ayuntamiento de Zaragoza a fecha 1 de enero del 2006, tanto de residentes españoles como de
residentes extranjeros en las distintas Juntas municipales y Juntas vecinales de la Ciudad, que
componen el total de habitantes inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes. Estos datos ofre-
cen el perfil del potencial demográfico que servirá de base para adoptar decisiones en todos los
sectores sociales.

En esta publicación se ofrece:

• La densidad de la población.
• La media de la población.
• Distribución de la población por sexo.
• Pirámide de edad.
• El tanto por ciento de población inmigrante respecto al total.

Definiciones

La densidad de la población hace referencia al número de habitantes por kilómetro cuadrado,
con respecto al total la Ciudad como a las distintas demarcaciones.

La media de la población es el valor medio de la franja de edad de Zaragoza.

El tanto por ciento de residentes extranjeros hace referencia al número de residentes de origen
inmigrante por continentes, tanto del total de la Ciudad como de las diferentes demarcaciones de
Zaragoza.

• Las bases cartográficas han sido facilitadas por el Servicio de Información Geográfica del Ayuntamiento de Zaragoza.

• Los datos contenidos en estas publicaciones corresponden a cifras de poblacion de 1 de Enero de 2006.

• No obstante hay que hacer especial mención que en esta publicación, con datos a 1 de Enero de 2006, aparece la población de Villamayor como Junta
Vecinal con un total de 2.641 habitantes; por el DECRETO 20/2006, del Gobierno de Aragón, se procedió a la creación del municipio independendiente
denominado Villamayor de Gállego.
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